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RESOLUCION NO. -90-2-5-5-08 2005822 
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SOBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

  

“EDNSTDERANDO: 

Que según Inforse [de Control No.90-359-C8 de 1990-07-06 el Departamento de 
Control General de esta Eptidad, ha verificado la inforaación suministrada |. por el 
Centro de Cómputo, que da cospañía COMERCIAL GUIGBAY S.A., expediente No 35673-BB, no 
ha enviado dentro del plako de Ley, copias autorizadas del Balance beneral Anual, 
del Estado de Perdidas y Gananci¿s, asi como de Jas menorias de los adeinistradores 
e informes de los Organismos de Fiscalización (Auditoria Externa) y más documentos 
exigidos por la Ley y Reglamento, correspondiénte, a llos) ejercicios econónicos (5) 
financiero (5) de 1989; ¿ 

or mu. 

; 

¿ 
! 0 Que, de acuerdo con pl último nombra jento renitido a la -Ifstitución, consta 

registrado como adainistrador de la compañia COMERCIAL GUIGAY S.A. el señor .(a) 
GONZALEZ DLAYA ERNESTINA. 

Que, el Articulo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de 

Compañias sancionar con multa al administrador de la compañia, por la omisión 

señalada en el considerando priaero; 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 5B, reformatoría de la. Ley de 

Compañias, por Resolución No. $0-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990,*se establece 
la tabla que gradova el sonto de la multas óiaponersej 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 

según Resolución No. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19905 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- IMPONER a título personal, al señor (a) GONZALEZ OLAYA ERNESTINA, 

adninistrador de la compañia COMERCIAL SUIGAY S.A., la multa de DIECISEIS MIL 00100 
0 SUCRES (S/.15.0600,00), por no haber renitido oportunasente a la Superintendencia de 

Compañias los docusentos referidos en el considerando prisero de esta Resolución; 
advirtiéndole que la aulta podrá repetirse hasta el debido cuapliaiento de la 

y obligación. 

  
ARTICULO SEGUNDO. NOTIFICAR al señor (a) GONZALEZ OLAYA ERNESTINA en cualquiera de 
las formas estabiecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la emisión del Título de Crédito respectivo, upa vez que 

ses acto firse oO se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER 3 su 

insediata recaudación, de conforsidad con la Ley. 

ia de Coapañias, en buayaquil. 
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